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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convocan los Premios a los Profe-
sionales Sanitarios Internos Residentes Excelentes.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convocan los Premios a los Profesio-
nales Sanitarios Internos Residentes Excelentes, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 65, de fecha 6 de abril de 2016, se procede a su subsanación en los siguientes tér-
minos:

En la página 7362, en la base Cuarta. Valoración de méritos, donde dice:

“Cuarta.— Valoración de méritos.
Para la adjudicación de los premios, el jurado valorará, de acuerdo con el baremo que fi-

gura como anexo 1 a la presente convocatoria, los siguientes méritos:
1. El número de orden obtenido en el examen de acceso a las plazas de formación sani-

taria especializada.
a) En el caso de los Premios Facultativo Interno Residente Excelente y Médico Interno 

Residente Excelente en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, la realiza-
ción de doctorado (diploma de estudios avanzados) y la realización de tesis doctoral.

b) En el caso del Premio Enfermero Interno Residente Excelente, la realización del Master 
Interuniversitario en Ciencias de la Enfermería.

2. Los premios y becas obtenidos durante el periodo de formación postgrado.
3. Las publicaciones científicas durante el periodo de la residencia y del ámbito de la es-

pecialidad del aspirante.
4. La asistencia a congresos de la especialidad del aspirante.
5. La docencia impartida, siempre que haya estado dirigida a profesionales sanitarios en 

cursos refrendados por organismos oficiales.
6. Otros méritos: estancias en el extranjero, participación en comisiones, etc”.

Debe decir:
“Cuarta.— Valoración de méritos.
Para la adjudicación de los premios, el jurado valorará, de acuerdo con el baremo que fi-

gura como anexo 1 a la presente convocatoria, los siguientes méritos:
1. El número de orden obtenido en el examen de acceso a las plazas de formación sani-

taria especializada.
2. a)  En el caso de los Premios Facultativo Interno Residente Excelente y Médico Interno 

Residente Excelente en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, la reali-
zación de doctorado (diploma de estudios avanzados) y la realización de tesis doc-
toral.

b) En el caso del Premio Enfermero Interno Residente Excelente, la realización del 
Master Interuniversitario en Ciencias de la Enfermería.

3. Los premios y becas obtenidos durante el periodo de formación postgrado.
4. Las publicaciones científicas durante el periodo de la residencia y del ámbito de la es-

pecialidad del aspirante.
5. La asistencia a congresos de la especialidad del aspirante.
6. La docencia impartida, siempre que haya estado dirigida a profesionales sanitarios en 

cursos refrendados por organismos oficiales.
7. Otros méritos: estancias en el extranjero, participación en comisiones, etc”.


